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(2022). 

Ref. 110014003082-2022-00908 00 

 

En consideración a que el acto de notificación allegado al 

expediente, resuelto fallido, por cuanto el servidor del servicio certificó 

la no entrega de la comunicación enviada al correo electrónico del 

demandado, se requiere a la parte demandante para que, adelante las 

gestiones correspondientes en aras de poder integrar el contradictorio, 

teniendo en cuenta para ello, los medios establecidos en el Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día primero (1°) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82
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